
   

 

 

 
 
Madrid, 23 de agosto de 2021 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DEL DISEÑO, FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE CINCO 
DIAGONALES Y UN DESVÍO PARA OBRAS DE RENOVACIÓN EN LÍNEA 1 (Licitación 6012100163) 
(Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación se 
relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AMURRIO FERROCARRIL Y 
EQUIPOS, S.A. 
(LOTES 1 Y 2) 

Revisada la documentación aportada por el licitador como 
parte de su oferta económica, se constata que los Anexos I 
(Proposición Económica) correspondientes a los Lotes 1 y 2, 
hacen referencia errónea al archivo Excel denominado 
“OFERTA LOTE1_SUM_BRET_C_CAMPO”, en lugar de los 
archivos Excel denominados “Oferta_LOTE_1” y 
“Oferta_LOTE_2” para los lotes 1 y 2, respectivamente. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir los 
documentos que le detallamos a continuación, ajustándose al 
modelo de Anexo I (Proposición Económica) que figura en el 
Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
apercibiéndoles que no pueden modificar los precios 
presentados en su oferta económica inicial:  
 

➢ Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por el 
apoderado o representante legal de la empresa, 
correspondiente al Lote 1. 

➢ Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por el 
apoderado o representante legal de la empresa, 
correspondiente al Lote 2.  

MIERES RAIL, S.A. 
(LOTE 1) 

Revisada la documentación aportada por el licitador como 
parte de su oferta económica, se constata que en el primer 
párrafo del Anexo I (Proposición Económica) correspondiente 
al Lote 1, la denominación social de la licitadora no es la actual.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I 
(Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 



   

 

 

Particulares, debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa, correspondiente al Lote 1, apercibiéndoles que no 
pueden modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial. 
 

TALLERES ALEGRIA, S.A. 
(LOTES 1 Y 2) 

Revisada la documentación aportada por el licitador como 
parte de su oferta económica, se constata que en la tabla de 
importes que figura en el Anexo I (Proposición Económica) 
correspondiente a la oferta económica del Lote 2, la cantidad 
consignada en la casilla correspondiente al importe total oferta 
(IVA incluido) es incorrecta, dado que existe un descuadre de 
0,20 €.  
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo I 
(Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa, correspondiente al Lote 2, apercibiéndoles que no 
pueden modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial. 
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